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PARTE OFICIAL

S. M. la  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d or a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a  , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Cuarta,, sección.— Circular*

El art. 2.° de la Constitución concede a todos los es
pañoles el derecho de imprimir y publicar libremente sus 
ideas sin previa censura y con sujeción á las leyes; y el 
Gobierno de S. M ., custodio fiel de ellas, ha protegido 
constantemente el uso de tan importante derecho; mas 
por desgracia, este uso ha degenerado en un desenfreno 
tan funesto y lastimoso, que hiere y mata á la misma li
bertad, y que nadie, y menos el G obierno, dentro del 
círculo de sus atribuciones, puede mirar con tibia indife
rencia. No basta ya que se publiquen doctrinas anárqui
cas * disolventes con el visible intento de descarriar la 
nph io n , concitar las pasiones, y desquiciar el Estado: no 
b v ta  que se dirijan á los mas altos funcionarios de todas 
clases tiros envenenados, envileciendo su autoridad, y 
rom piendo todos los vínculos de la subordinación y del 
orden social: no basta, en fin , que se fragüen calumnias, 
y  se inventen hechos, se publiquen prematura é intem
pestivamente los que pueden ser provechosos á nuestros 
enemigos, y se difunda por todas partes la alarma ó el 
desaliento: ni la moral ni ia religión están á salvo de los 
dardos mortíferos de la licencia: y llega la osadía y la 
procacidad a tal punto, que el hombre honrado no se halla 
ya seguro en el santuario de su casa , y como si su vieja 
privada no fuera también un derecho garantido por la 
le y , debe temer á cada instante que una pluma emponzo
ñada le haga objeto del ludibrio público, contando con 
que la ignorancia y credulidad del vulgo adopta fácilmen
te las mas absurdas imposturas, y apenas fija la vista en la 
mas bien obtenida reputación, excitado continuamente á 
despreciarlas todas. Estos excesos tan trascendentales aca
barían por hacer odioso un derecho que tan mal sabe ejer
cí rse, y desacreditarían hasta las instituciones por cuyo 
sosten miento los españoles leales derraman á torrentes su 
sangre.

El Gobierno, que conoce estos males, y oye los clam o
res que por todas partes se le dirigen, y de que se la
mentan el mayor número , ó casi todos los escritores pú
b licos , propondrá a las Cortes, asi que se reúnan , los me
dios que en su concepto sean necesarios para cortarlos de 
raiz, procurando que se mejore convenientemente la ac
tual legislación de imprentas; pero es obligación suya dic
tar entre tanto todas aquellas providencias que conservan
do ileso el principio constitucional de la libre publica
ción de las ideas propias del ciudadano, están en el cír
cu lo de sus atribuciones; a fin de que en lo posible se 
ponga coto á tan deplorables abusos. Por lo tam o, S. M. 
la Reina Gobernadora, oido el unánime dictámen de su 
Consejo de Ministros, y conformándose con é l, se ha ser
vido mandar se observen las disposiciones siguientes:

1.a Los gefes políticos cuidarán, bajo la mas estrecha 
y  rigorosa responsabilidad, de que se cumpla exactamente 
por los editores, impresores y demas personas á quienes 
corresponda, cuanto está prescrito en las leyes de im
prenta, vigilando muy particularmente sobre su puntual 
observancia.

2.a Los mismos gefes políticos cuidarán sobre todo de 
que los editores de periódicos, los impresores de hojas 
sueltas, y deinas personas responsables presenten dos ho
ras ames de la distribución a los suscriptores, ó venta de 
cada núm ero, un ejemplar para que la autoridad pueda 
prevenir, dentro de los límites legales, el daño que cau
saría su publicación.

3.a Tan luego com o se presente dicho ejem plar, el ge- 
fe político lo examinará por sí, ó lo hará examinar por una 
ó más personas ilustradas y de su mayor confianza; y si se 
hallaren artículos capaces de comprometer la tranquilidad 
pú blica , que ataquen la religión ú ofeudan la moral, las 
costumbres ó el pudor, usara sin pérdida de tiempo del 
derecho que le da el artículo 14 de la ley de 17 de Octu
bre de 1837, suspendiendo inmediatamente su circulación,

y tomando las medidas mas eficaces para que no corran 
hasta ser calificados por el jurado.

4.a Se procederá inmediatamente, y sin levantar ma
n o , á rectificar las listas de jueces de h echo, cuidándose 
de que so incluyan en ellas todos los ciudadanos que ten
gan las calidades que requiere la ley para serlo, y sola
mente estos; y los g e í e s  políticos tomarán las medidas que 
juzguen oportunas para que esta operación se verifique 
con toda urgencia, escrupulosidad y exactitud..

5.a Los promotores fiscales asistirán á los sorteos del 
jurado que haya de conocer de los escritos que hubieren 
denunciado; a cuyo efecto, los gefes políticos les comuni
carán el aviso que con la necesaria anticipación les den los 
alcaldes del sitio , dia y hora en que aquellos actos hayan 
de verificarse, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 23 de Agosto del año próximo pasado; y bajo la 
misma revsponsabiiitiad respectiva cumplirán con todos los 
deberes de su severo é imparcial encargo.

0.a Los jueces de primera instancia tomaran las nece
sarias precauciones, impartiendo en su caso el auxilio de 
las demás autoridades, para que no.se turbe el orden en 
los juicios públicos, á fin de que el jurado no se vea coar
tado en el ejercicio de sus funciones, y se asegure la liber
tad del juicio.

7.a Se prohíbe publicar por las calles la véntá de h o
jas sueltas y periódicos; y á los que contravengan á esta 
disposieion se les multará, o arrestará y encausará con 
arreglo á las leyes.

8.a Los gefes políticos cuidarán finalmente de em
plear todos los medios que esten á su alcance para el pun
tual cumplimiento de estas disposiciones, haciendo que 
por bandos ele buen gobierno se publiquen y lleguen á 
noticia de todos los ciudadanos. De Real orden lo com u
nico á Y. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 5 de Junio 
de 1839.=C arram olino.=Sr. gefe político de *

Subsecretaría —Circular.

Siendo absolutamente indispensable la presencia de las 
autoridades y agentes del Gobierno en la administración 
c iv i l , cuando se acerca la siempre grave cuestión de las 
elecciones de los individuos que han de componer los 
cuerpos colegisíadores, se ha servido resolver S. M. la Rei
na Gobernadora, que todos los gefes, secretarios y oficia
les de los gobiernos políticos de las provincias que se ha
llen disfrutando de licencia por cualquiera causa o moti
v o , ó que por estar recientemente nombrados o traslada
dos no se hayan presentado todavía á servir sus respecti
vas plazas, pasen á desempeñarlas en el improrogable tér
mino de 20 dias, contados desde esta lecha, en la inteli
gencia de que trascurrido aquel plazo, o el necesario para 
que el Gobierno tenga noticias ó datos positivos de no 
haberse cum plido, ó de no poderse cumplir lo que pre
viene esta Real resolución, se reputarán renunciados ios 
respectivos destinos, procediéudose a su provisión, aun-, 
que la demora en presentarse los empleados sea ocasiona- ¡ 
da por grave enfermedad , en cuyo caso S. M. remunera
rá oportunamente los servicios de los que se hallen en es
tas circunstancias.

De Real órderi lo com unico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes a su cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1 8 3 9 .=  
Carram olino.=Sr. gefe político de.....

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado aprobar la per
muta que han solicitado de sus respectivos destinos D. Juan 
Perez y R ey, juez de primera instancia de Cábuérniga en la 
provincia de Santander, y D. Pascual Camino y Villa, que lo 
es de Belorado, en la de Burgos.

Asimismo ha venido en nombrar, á propuesta de la au
diencia de Madrid, á D. Juan García Moreoo para la promo
tor!# fiscal* del juzgado de Orgaz en la provincia de Toledo*

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha del 4 
dice que el teniente de la segunda compañía de la Milicia na
cional movilizada de la provincia D. Juan Bautista Sellaver- 
ris, comandante del cantón de Cenicientos , sabedor de que en 
las inmediaciones de aquel pueblo se habían reunido algunos 
facciosos , dispuso una' l^ tid?, la cual dio por rebultado la

i

i muerte de D. Ricardo Marin Valenciano, titulado sargento 1.° 
graduado de alférez de las hordas de Palillos, que quedó en el 
campo, y la de otro que después de herido se despeñó por no 
entregarse á nuestros soldados.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 28 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 100, l i l  fr. 5 c.
Cuatro id ., 101-60.
Tres id. , 81-15.
Acciones del banco , 2720.
España: deuda activa, 19|.
Diferida, 8|.
Pasiva, 41-
Portuguesa: Tres por 100 , 21f.

(Debáis.)

La Cámara de los Pares ha aprobado hoy el título 2.° de 
la ley sobre la propiedad literaria , cuyas disposiciones se re
fieren á las obras dramáticas, y el título 5.° relativo á los pro
ductos del arte del dibujo. Mañana discutirá el titulo 4«° q u e  
trata de las obras de música* (Debáis.)

Se lee en la Gaceta de Ausgburgo del 25 de Mayo.
Cuantas noticias se han recibido hoy en esta de Trieste, de 

fecha del 18, y de Viena con la del 19 del corriente, convie
nen en el rompimiento de las hostilidades entre la Puerta y  
Mehemet A lí, habiéndose realizado un acontecimiento que las 
cartas de Levante estaban vaticinando mucho tiempo ha. Mien
tras que la Puerta en Constantinopla daba las mayores seguri—

¡ dades de paz , el ejército del Tauro ha hecho un movimiento 
hacia adelante, y cuyo carácter ofensivo no ha podido encu—

| brirse con el pretexto de la necesidad de conducir las tropas á 
territorio menos agotado. En 11 de Mayo publicamos una car
ta de Smirna recibida por buen conducto, en la cual se de
cía que el ejército turco se concentraba en las cercanías de M a- 
atia sobre el camino principal de Diarbekir, mientras que Ha
fiz bajá decia que era necesario dirigirse mas al Mediodía. Se
gún una carta de Viena de 2ó de Mayo , dicho general habia 
levantado el 18 de Abril su campo de Malatia, y se habia di
rigido hácia Semisat, sobre el Eufrates.

Las noticias que hoy hemos recibido anuncian que el grue
so del ejército otomano ha entrado en E l-B ir, cerca del Eufra
tes: que en seguida ha pasado el rio que sirve de frontera á 
Meheuiet-Alí y al Sultán , y ha penetrado en el territorio sirio 
ocupado por las tropas egipcias. Una carta de Trieste del 18 
de este mes dice que esta noticia llegó á Sira el 10 de Mayo 
por un barco de vapor que el cónsul de Francia en Alejanó»ía 
habia fletado al intento. El agente consular en Sira ha despa
chado inmediatamente pliegos para Viena. (Id.)

Se lee en un periódico de la mañana:
El embajador turco residente en Paris ha manifestado qué 

carece de noticias. Se dice también que ayer pasó á visitar al 
Ministro de lo Interior y al Presidente del Consejo para que 
tuviera á bien, hasta estar mejor informado, no dar á los ru
mores guerreros que corrían, mas importancia de la que mere
cen. Ha observado también que la ciudad de Byr está situada 
en el territorio que depende directamente del Gran Señor , y  
que el haberle ocupado las tropas turcas, ó el hacer un movi
miento sobre el Eufrates, no anunciaban intenciones de parte 
de Mahamud de romper la paz. (Id.)

Escriben de Petersburgo con fecha 14 de Mayo q u e  el N e - 
va arrastraba nuevos hielos, y que ha sido preciso levantar el 
puente de Isaac. Delante del puerto de Cronstadt solo el mar1 
estaba libre desde el ángulo del puerto militar hasta la batería 
mas cercana, y habia á aquella fecha muchos hielos flotantes 
entre Cronstadt y Orianenbaum. En las demas direcciones el 
hielo estaba todavía muy sólido.

Esto demuestra el frió que hemos experimentado en Fraa*- 
cia durante el oiesdeMayo bajo la influencia de los vientos del 

■ Norte.



N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
Zaragoza  2 de Junio.

Esta tarde ha pasado revista á la Mil icia nacional en el 
caoipo del Sepulcro el Exorno. Sr. general en gefe del ejército 
del Centro D. A gust io  Nogueras. Por demas es decir que se ha 
presentado nuestra Milicia brillantísima y respetable, y  que el 
concurso ha sido cual era de esperar en acto tan conforme al 
carácter guerrero de este pueblo. (Eco de Aragón .) .

M A D R I D  5 D E  J U N I O .

Los condes de Barcelona vindicados , y  cronología y  g e 
nealogía de los Reyes de E s p a ñ a , considerados como 
Soberanos independientes de su marca. Por  D. Próspero 
de Bofaru 11 y M ascaró. Dos tomos en 8.° mayor. Barce
lo n a , 183G.

ARTICULO PRIMERO.
Muévenos á dar cuenta de esta obra, no solo su mérito é 

importancia, sino también el pesar que nos ha causado verla 
aparecer, casi sin ser divisada , entre los rápidos y te r r i 
bles sucesos de estos últimos años. Es verdad que ellos ab 
sorbían toda la atención de nuestros compatriotas; pero tam
bién lo es que si hay algún estudio ín tim am ente  ligado 
con el examen ó dirección de los movimientos políticos 
de los pueblos, es el de la historia, señaladamente el de 
la nacional; porque ios documentos y máximas que de 
ella se deducen , siendo experimentales y prácticos, son 
los mas á proposito para conocer los medios verdaderos 
de gobierno y de libertad. Nos parece una contradicción 
que cuando la escena política sufre tantas alteraciones, no 
fijen principalmente la atención los escritos históricos.

La obra de que hablamos hoy , tiene por objeto, según 
indica su mismo título, ilustrar los principios de una de 
las soberanías mas ilustres de la España cristiana en la 
época de la reconquista, y de un pueb lo , que aunque 
unido primero con el reino de A ragón , é incorporado 
después con este en la grande m onarquía española, con
servó sin embargo largo tiempo sus leyes, usos y fueros 
particulares, y aun no ha renunciado todavía á su anti
guo carácter y fisonomía especial. Pero con la nación ca
talana ha sucedido lo mismo que con la n a v a r ra ,  asturia
na y aragonesa: son poco conocidas las fuentes de donde 
procedieron y se aum entaron estos raudales para formar 
después el inmenso rio.

Es pues altamente patriótico y d igno  de un  español el 
fin que se ha propuesto el Sr. Bofarull. Aclarar las dudas  
y dificultades históricas con instrumentos verídicos, bus
cados y examinados con la mayor laboriosidad; condenar 
al olvido las consejas populares; p roclam ar la probabili
dad donde no fuese posible la cer teza , y poner en evb 
dencia la cronología y sucesión de los condes de Barce
lona , es haber hecho á la historia nacional, á  la patria y 
á todo el orbe literario un eminente servicio.

El au tor ,  por la naturaleza de sus estudios y por su 
posición social, se ha hallado en circunstancias muy á 
propósito para llenar d ignam ente la obligación que se 
habia impuesto. Aficionado á los estudios históricos, liga
do por el vínculo de la amistad literaria á todos los que 
en España siguen esta laboriosa y para ellos infructífera 
carrera ,  individuo de la Real academia de la Historia, de 
la de Buenas letras de Barcelona y de otras corporaciones 
sáhias, y archivero mayor en el Real y general  de la co
rona de Aragón, ha tenido gusto, instrucción y medios 
para consultar el gran núm ero de documentos que inser
ta en su obra y en los cuales funda sus aserciones.

Esta obra se presentó á S. M. en 1833 solicitando el 
permiso de la dedicación, que fue co n c e d id a , prévia cen
su ra ,  tan favorable como jus ta ,  de la Academia de la His
toria: mas no pudo ver la luz pública hasta tres años des
pués.

Está dividida en cuatro períodos:
1.° El de los condes de Barcelona desde W ifredo el 

\  el loso, que nuestro autor señala como el p rim er Sobe
rano independiente de la marca.

2.° l)e los condes de Barcelona Reyes de Aragón.
3.° De ios condes de Barcelona Reyes de España de 

la dinastía de Austria.
4.° De los condes de Barcelona Reyes de España de 

la dinastía de Borbon.
Antecede una introducción en que expone brevemen

te el origen del condado de Barcelona, conquista y go
bierno en sus principios; después feudo de la corona de 
Francia , y últimamente soberanía independien te  de ella.

Acompañan dos cuadros muy interesantes y bien he
chos: uno contiene el árbol genealógico de los condes, y 
otro el fa c s ím ile  de sus firmas. Antecede a la obra el su
mario cronológico de Cataluña de D. J. M. Yaca de Guz- 
m a n ,  escrito en verso, aunque rectificados algunos e r ro 
res de hecho. Los amantes de los estudios históricos no 
agradecerán mucho al Sr. Bofarull que les haya regalado 
esta composición agena, que carece de todo Ínteres his- 
toriografico: pero los amantes de la buena poesía le h u 
bieran agradecido en gran manera que les hubiese evita
do leer versos, hijos de los del P. Isla en el Compendio de 
la  H isto ria  de E s p a ñ a , que felizmente nadie lee ya. To
dos hubieran  querido mas bien un  su m a r io , escrito por 
el mismo autor en su prosa modesta, clara y corriente. 
Pero dejemos reposar las cenizas de los muertos.

Es claro que de los cuatro períodos en que se divide 
a obra, el primero, por ser mas antiguo, y del cual hay 

menos documentos, es el mas abundante  en dificultades. 
Bofarull disuelve m uchas ,  y esclarece con muy sa

na crítica la oscura hLtoria  de aquellos tiempos, cotejan
do frecuentemente las aserciones de los cronistas del p r in 
cipado de Cataluña con los instrumentos originales, y con
firmándolas ó impugnándolas. Es imposible seguirle en es
tas discusiones que constituyen el mérito principal de la 
obra ,  sin copiar pliegos enteros. Contentarémonos pues 
con dar una noticia de los principales descubrimientos de
bidos en esta parte tan interesante de nuestra historia á su 
sagaz laboriosidad.

1.° La existencia, ignorada hasta ahora  , de Suniefre- 
d o ,  conde de U rgel ,  hijo de W ifredo i el Velloso, y de
ducida por el Sr. Bofarull del cotejo de signos , firmas y 
rúbricas.

2.° La de Mirón i ,  conde de Barcelona, hijo y sucesor 
de S u n ia r io , y nieto de W ifredo , que reinó jun tam en te  
con su herm ano  BorreH n ,  deducida del mismo cotejo. A 
este Mirón habían confundido los historiadores con otros 
príncipes del mismo nom bre y parientes suyos, condes de 
Cerda ña y Besalú.

3.° Las victorias del conde W ifredo  el Velloso contra 
los moros, arrojándolos del Monserrate , del condado de 
Ausona y de gran parte de Cata luña: como también la 
descendencia probable  de dicho conde, de Cárlos Martel, 
tronco de la dinastía carlovingia en Francia.

4.° La existencia de u n  herm ano suyo, llamado Se- 
niefredo.

5.° La falsedad de todos los hechos que se cuentan de 
W ifredo i ,  relativos á su casamiento con una hija de Bal- 
duino , conde de Flandés. W in id i ld a ,  esposa del Velloso, 
fue hija de Seniefredo, hom bre poderoso en la Marca es
pañola , probablem ente conde de Urgel.

6.° La coincidencia de los dos nombres W ifr e d o  n  y
B orre ll /  en el hijo é inmediato sucesor del Velloso: coin
cidencia que ha dado motivo á muchas equivocaciones con 
las cuales se ha hecho muy complicada y oscura la h is to 
ria del condado de Barcelona en sus principios.

7.° La falsedad del cuento de Ju an  G ar in ,  á quien un
niño anunció habérsele perdonado sus atroces delitos. El 
autor opone á esta conseja la edad del Pr íncipe  D. Mirón, 
á quien algunos historiadores a tr ibuyen  ser el niño que 
habló; pues en la época á q u e  se refieren debia ser ya hom 
b re  formado.

8.° La época fija de la muerte de W ifredo i , que sirve 
para determ inar la cronología.

9.° La sepultura del conde W ifredo n ,  hijo y sucesor 
del Velloso, en el monasterio de San Pablo de Barcelona. 
Sostiene contra Masdeu la existencia de este Prínc ipe  en 
la sucesión del condado.

10. La unión de los condados de Barcelona y de U r
gel en la persona de Borrell n ,  hijo de Suniario y nieto 
del Velloso; y la falsedad del acta de exclusión de Oliva, 
Príncipe  de la casa de C erdaña ,  del condado de Barcelo
n a ,  só pretexto de ser tartamudo ó irreligioso.

11. La distinción en tre  Á rm engo l , hijo mayor del c o n 
de Suniario y m uerto antes que su padre, y su sobrino Ar- 
m engol, conde de U rgel ,  que pereció en la batalla de 
Acbatalbacar contra los moros cerca de Córdoba, por lo 
cual tuvo el renom bre  de Cordobés.

12. La renuncia de Suniario  en sus hijos Borrell y 
M irón, y su entrada en  un monasterio, donde estuvo hasta 
su muerte.

13. La fecha de la toma y saqueo de Barcelona por 
Almanzor el año de 986 ,  y la falsedad de la segunda to
ma de aquella capital por los moros en 993 ,  como tam 
bién de la muerte del conde Borrell y de otros 500 ca
balleros. Dicho conde falleció en 992.

14. La vindicación del conde D. Berenguel el Curvo 
contra los historiadores que le han  calum niado de inm o
ral y vicioso.

15. La falsedad de la tutela de Doña Ermesindis , viu
da del conde D. Ramón i duran te  el reinado de su nieto 
D. Ramón ii, por sobrenombre E l  V ie jo .

16. El asesinato de Doña Ahnodis, esposa del conde 
Ramón el Viejo, cometido por su entenado P e d ro ,  hijo 
del p rim er matrimonio de este conde.

Estos y otros muchos sucesos importantes de la histo
ria de Cataluña desde mediados del siglo ix hasta fines 
del xi, que es el período mas confuso y difícil de los ana
les del principado, se hallan  comprobados en esta obra 
con documentos numerosos, muchos de los cuales inserta 
el Sr. Bofarull, y de los que n o ,  indica con suma escru
pulosidad el a rch ivo ,  y el sitio donde se hallan; notando 
de paso las equivocaciones y yerros de algunos historia
d o re s , ya por no haber consultado instrumentos coetá
neos, ya por haber interpre tado mal los que ten ian  á su 
disposiciom=:A. L. [E l Tiem po .)

LOS U L T IM O S  M O M E N T O S

DEL PRINCIPE DE TALLEIRAND,
POR UN TESTIGO OCULAR. ( 1 )

Iban á dar las seis de la mañana del 17 de M ayo  de 1858 ,  
cuando yo  me dirigía  hacia el antiguo palacio de la calle de 
San Florentin. Las primeras luces del naciente dia comenza
ban apenas á distinguirse por encima de los árboles de l a s T u -

(1) Traducimos el presente artículo del último cuaderno de 
la Revísta B ritán ica : en él se hallan detalles nuevos y  curio
sos acerca de los últimos momentos del príncipe de Talleirand.  
Bueno es advertir que este artículo fue traducido al francés del 
United Serv ice , periódico ingles tory que se imprime con los 
retratos de Nelson y de W ell iugton en la cubierta, y  que tie
ne por epígrafe T m f d g a r  y  W aterloo

Herías y  al través de las pardas nieblas de la mañana. L i  cam 
pana que yo  agité con mano trémula resonó en el vasto patio  
de la casa con un acento que casi nada tenia de terrestre... N o  
me detuve en el cuarto del portero para preguntar cómo se h a 
bia pasado la noche; apercibí entonces el carruaje del médico  
de cabecera, y  roe precipité apresurado hacia la grande esca
lera que tantas veces había subido yo  con el alma henchida de 
sentimientos bien diferentes de los que me oprimían á la sazón.

La antecámara estaba desierta ; los criados no abandonaban 
una pieza inmediata á la que ocupaba su amo , con el objelo  
de poderse informar con mas prontitud de los progresos de 1* 
enfermedad. D e  todos los hombres, n inguno como el príncipe  
de Talleirand ha sabido quizás concillarse tan to ,  sin el menor  
esfuerzo en la apariencia , el afecto de sus subordinados. Los 
que le rodeaban en sus últimos momentos habían envejecido e a  
su servicio; de los que le habían prodigado sus cuidados duran
te su juventud , n inguno existia ya. Mr. de Talleirand concedía  
á sus principales criados una confianza extraordinaria ; muchas  
veces cuestiones importantes que se trataban con el mayor si
gilo en el ministerio de Negocios extrangeros, se discutían y re
solvían sin ninguna reserva en presencia de su ayuda de c á 
mara. En efecto , algunos años antes de su muerte habia ad
quirido la costumbre de consagrar á los asuntos mas graves la sr 
horas en que se vestía , y  nunca en semejantes circunstancias se 
separaba de él ni un solo instante su ayuda de cámara. Tal vez; 
por esto se le acusaría de imprudencia; pero el tiempo lo ha  
desmentido , porqu® jamás se hizo traición á su confianza.

Entre los numerosos criados de la casa del príncipe, se debe 
ciertamente citar en primera línea á Courtiade, á quien suá 
largos servicios y probada fidelidad concedían la mayor liber
tad , y cuyas sencillas ó picantes observaciones sobre-los aconte— 
cimientos políticos divertirán simplemente á su, señor. ,A quel  
hombre habia entrado al servicio de Mr. de Talleirand mucho  
tiempo antes de la revoluciou de 1 7 8 9 ,  y murió cen aquellos 
lazos voluntarios’’ , hace cerca de cuatro años ,  y durante la em
bajada de Londres. El sentimiento que le causó salir de Paris ,  
á causa de su edad avanzada y de sus achaques siempre en au
m ento ,  con tr ibu yó ,  según d ic e n ,  á apresurar el memento de 
su muerte. Su fidelidad era mas bien la de un perro que la d e  
un hombre. Durante su juventud habia participado de la bue
na ó mala fortuna de su amo. El príncipe gustaba de referir á 
los extrangeros la historia de su fuga á América , cuándo a d 
vertido en secreto por un a m ig o ,  se resolvió á abandonar in^- 
rnediatamente la Francia. Courtiade se hallaba á su lado en el 
instante en que aquel recibió la carta que le decidió á partir. 
Coufiándole en segu ida  su proyecto, ^ ^ .C o u r t ia d e ,  le d i jo ,  yo  
no sé lo que puede suceder, ni cuándo podré volver. Antes de  
emprender un viaje tan largo y peligroso, querréis sin duda  
despediros de vuestra múger y de vuestra familia . Dejadme'  
partir so lo ,  y luego iréis á reuniros conm igo en el primer pa
quebote que salga. ¿ - A
 . N o ,  no; replicó Courtiade en la mayor agitación: vos no
partiréis solo; yo  os seguiré... esperadme solamente hasta ma
ñana por la tarde.
 Eso es im posible, contestó e l  príncipe: semejante dilación
roe perdería quizás, y no le parecería bástante L ig a  á vuestra  
rouger.
_  B ah!... exclamó el fiel servidor vertiendo un mar de l á 
grimas; no es de rai rouger de quien se trata ; es de la m aldi
ta lavandera que se ha llevado todas vuestras camisas finas y  
vuestras corbatas de muselina. Y  sin e llas, mi querido señor,  
¿cómo os habéis de presentar en un país extrangero ?...

N unca  olvidaré rui primera entrevista con Mr. de T a lle i
rand, ni la impresión singular que me causó Courtiade. Como  
se trataba de asuntos formales y secretos, el príncipe, según su 
costumbre, me habia concedido una audiencia á la hora en que  
hacia su tocador. Era algún tiempo de^pues de la revoluciou  
de Julio. Encontré al ilustre diplomático sentado delante de la 
mesa que le servia á la vez para escribir sus notas y para p o 
ner sus perfumes. Aquel mismo dia debia despedirse de Lu s 
Felipe antes de partir para su embajada de Londres, y presen
tarse por consecuencia en la corte en traje de cortesano. U n cria
do se ocupaba en empolvar cuidadosamente ios espesos bucies 
de su largo cabello gris ; otro de rodillas delante de él le ataba 
las cintas de los zapatos. Su secretario abria las cartas recibidas 
por la m añana, y recorriéndolas rápidamente arrojaba las unas 
ea un enorme cesto, y pouia las otras sobre la mesa del prínci
pe. Y o admiré la extraordinaria sangre fría con que M r .d e  T a
lleirand escuchando lo que yo  le decía ,  y  que era para él de la 
mayor im portancia, se dejaba revestir con su uniforme oficial. 
Cuando concluyó sü tocador, se abrió la puerta de la. sala , y 
se adelantó el viejo Courtiade con vacilante paso, cargado con  
diferentes cajas de diversas formas y hechuras. Aquellas cajas 
contenían las insignias y cintas de las numerosas órdenes á que 
pertenecía el príncipe. La profunda indiferencia de este hacia  
un gran contraste con la solemne asiduidad del pobre C ourt ia - 
d e ,  que hacia muchos años no tenia mas empleo que el de con 
servador de las condecoraciones de su amo. Ejercer estas graves 
funciones con una dignidad con ven ien te ,  tal era el único o b 
jeto ,  el solo pensamiento dei antiguo servidor.

Perdóneme el lector esta involuntaria digresión. Las e m o 
ciones que yo  experimentaba al atravesar aquella sala , entonces 
silenciosa y desierta, me recordaron mi primera entrevista,...  
tan poco parecida, ¡ay  de mí!... á la que ahora se roe iba á  
conceder.

Cuando entré en el cuarto donde reposaba el veterano d i 
p lom ático , dormía este profundamente , dando esto alguna es
peranza á los médicos; mirábase sin embargo su sueño como una  
consecuencia necesaria de la fatiga que algunos momentos antes 
habia producido la última escena del drama tan variado de su 
vida: quiero hablar de su retractación , acto que después de h a 
ber causado admiración á unos y desprecio á otros , ha queda
do envuelto hasta el dia en* el mas impenetrable misterio para 
todos. Semejante retractación debió serle m u y  penosa. Los que  
estaban á su lado en aquel m om en to ,  saben solamente lo q u e  le 
costó ; porque el príncipe no ignoraba que todos los partidos te~ 
nian la vista fija sobre é l N, y  que cada uno de ellos atribuiria  
su resolución á motivos diferentes , según sus opiniones ó sus  
intereses. Ser elogiado por ciertos hombres le parecía una cosa 
tan cruel como ser censurado por otros ; sabia muy bien que  
nadie consideraría su conducta bajo su verdadero punto de vis
ta ; como un sacrificio m uy insignificante en s í ,  y que no te
nia importancia sino porque era el último.

Se ha pretendido que le habían atormentado y perseguido  
hasta en su lecho de muerte para que se decidiese á hacerla. 
Error es este que importa rectificar: el príocipe pensaba en ello



inn'Uo tiempo h a b ía :  numerosas pruebas de este aserto existen 
t i  tre sus jnpeles , y sobre todo en una correspondencia que tu -  
v > con el Pdpa sobre el particular. Lo que hay de cierto es que 
en esta circunstancia  , como en muchas o irá s ,  el motivo pr inc i
pal de su determinación fue el deseo da ahorra r  di-gu.tos y 
desazones á su fam ii ia ;  sabia que si se negaba en su lecho de 
muerte á ejecutar ciertas formalidades religiosas, que para él 
eran m uy indiferente s , expondría á sus parientes á mil incomo
didades;  pues aunque sus enemigos puedan acusarle con sobra
da razón de haber calculado siempre como egoísta las conse
cuencias de sus acciones , no podrán tampoco menos de recono
cer que trabajó constantemente por la felicidad y el en grande
cimiento de su familia. N u nca  perdió de vista este f in ,  al que 
auQ caminaba en la últ ima acción de su vida, que consumó so
lamente según sus propias inspiraciones.

El sueño ,  ó uias bieu el letargo en que el príncipe había 
ca ído , d u ró  todavía una hora después de rni llegada. A m edi
da que trascurría el t iem p o , , manifestaban los que estaban u n i 
dos á él por los vínculos de la amistad ó del parentesco , la mas 
viva inqu ie tud  de que aquel reposo, por mucho bien que le 
pudiese c a u sa r , sé prolongase hasta mas allá de la hora en que 
el Rey había fijado su visita. C uando el enfermo se despertó, 
costó trabajo hacerle comprender la im portancia  de este acon
tecimiento que tan próximo estaba. Acabábamos de hacerle sen
t a r e n  el borde de su cama cuando entró S. M. en la habitación 
seguido de Mnlá.  Adelaida. Hubiera- sido u n  estudio curioso 
para ún  moralista y para un  pintor el contraste que formaban 
aquellos dos hombres, sentado el uno jun to  al otro bajo aq ue
llas viejas corUnás verdes, y que parecían colocadas de intento 
párá '‘for'tó‘áf  %Á:\:uVd’ro‘'rdé'‘historia. ''

;.^/Mucho s ien to , príncipe , veros tan ab a t id o ,  dijo el Rey 
cóíi yóz débil y t r é m u la ,  tan conmovido que apenas se le oia. 
—_— S e ñ o r , habéis venido á asistir a los últimos momentos de 
u n  moribundo... . .  Todos los que le aman no tienen mas que un 
deseo; el de ver pronto el íin de sus padecimientos.

Pronunció estas palabras con aquella voz fuerte y profunda 
que solo pertenecía á él , que la edad 110 habia podido alterar; 
que la proximidad ide la muerte misma no habia sido capaz de 
debilitar .

La visita R e a l , lo mismo que todas las visitas Reales de 
una naturaleza desagradable, duró  el menos tiempo posible. 
Después de haber pronunciado Luis Felipe en voz baja a lg u 
nas palabras consoladoras, se levantó para retirarse.

Todavía una vez el príncipe con su tacto ordinario  disipó 
la turbación de su ilustre visitador , levantándose ligeramente 
y  presentawdóle á los que le rodeaban ,  su médico particular, 
su secretario y  hasta su ay uda de cámara ; después, y como si 
el an tiguo  cortesano renaciese en é l ,  no pudo mena» de te rm i
n a r  sus adioses al Rey Con un cumplimiento : "  S eñ o r , dijo, 
nuestra casa há recibido hoy un honor d igno de inscribirse en 
sus anales , y de que lo recuerden mis sucesores con orgullo y 
reconocimiento.”

Poco tiempo después de la partida del Rey observaron los 
médicos los primeros síntomas de una próxima disolución. T o 
dos los indiv iduos de la familia fueron avisados, y pronto se 
hallaron reunidos en derredor del lecho. Entre  ellos estaba el d u 
que de Po......; y al verle , uo pude menos de sonreirme recor
dando  la observación hecha acerca de él por el príncipe a lg u -  
nds dias antes de su enfermedad. ' 'S iempre que viene á verme,, 
me deja t r is te ,  porque su semblante melancólico y su lúgubre 
tra je  ha rían  pensar á cualquiera con verdad que ha venido solo 
para t ra ta r  de los obsequios y pompas fúoebres que deberán ve
rificarse á mi muerte .”

A  la mitad del dia se redoblaron la agitación y la ca len tu 
ra  del enfermo. Yo no pude resistir mas tiempo á la necesidad 
de respirar un  aire mas puro que el de aquella alcoba he rm é t i 
camente cerrada , y pasé al salón. El espectáculo de que fui en
tonces testigo me causó una sorpresa penosa. Del cuarto  y  del 
lecho del m oribundo , me encontré trasportado de repente ,  sin 
trausicion n inguna , á habitaciones llenas de lo mas escogido de 
la sociedad de Paris. Jam as olvidaré la impresión que sentí. 
A I l i , jun to  á una gran chimenea , habia varios grupos de hom 
bres políticos, todos con la cinta encarnada en el f ra c ,  uuos 
calvos, otros empolvados: su conversación animada , bien que 
sosteuida siempre sobre un  tono m uy  bajo por el exquisito tac
to  del q u e d a  d i r ig í a ,  producía un murmullo continuo. T a m 
bién reparé en algunos de los mas antiguos amigos del diplo
m á t ico ,  á quienes su real y sincero afecto habia conducido á 
aquel s i t io ,  y  que no tomaban parte a lguna en las apasionadas 
discusiones de los campeones de la política.

El conde de M . , ese Rey mi rival de todas las reunio
nes alegres; ese ho m b re ,  cuyas picantes chanzonetas y  mordaces 
sarcasmos han  hecho tan  temible; el ú'aico h om bre ,  en í i n , con 
quien el mismo príncipe no se atrevía á medir armas en los 
combates de in g en io ,  sentado a h o ra ,  triste y silencioso, en u^a  
ap ar tada  banqueta , parecía absorto en sus profuudas m ed ita 
c io nes , no ocupándose en el cuadro que ante sus ojos tenia , y 
que  cualquiera otra ocasión no hubiera dejado de arrancarle  
a lgunas  observaciones satíricas. E n  un rincón habia un corrillo i 
de mugeres hablando entre sí de cosas extrañas enteramente á 
las circunstancias. A lgunas  veces resonaban hasta ligeras car
cajadas en medio de aquel circulo á despecho de los chicheos de 
silencio que se dejaban escuchar entonces desde la otra extremi
dad del salón. Cerca de una  ven tana ,  la joven y encantadora
duquesa de V   estaba completamente reclinada en un  sofá,
y  un enjambre de pisaverdes, que  mas parecían ladrones que 
nobles, estaban arrodillados delante de ella , ó sentados á sus 
pies sobre los ricos cojines del estrado.

Aquella era una escena de tiempos pasados. Creia yo que 
habíamos vuelto de repente al siglo de Luis  xrv , cerca del le
cho m ortuorio  de Mazarin. U n  observador atento hubiera no
tado ciertamente el mismo fas t id io ,  la misma impaciencia en 
los que esperaban. De todos aquellos hombres reunidos en el sa
lón , los unos habían venido por conveniencia ,  los otros por 
atención hacia el resto de la fam il ia ;  estos por curiosidad; aque
l los ,  los menos numerosos , por afecto verdadero; pero n inguno 
de todos ellos parecía acordarse de que u a  genio eminente iba 
á  abandonar este m un do  , y  que se hab ían  reunido para asistir 
á  la muerte de un  grande hombre.

E n  este momento sin embargo cesaron todas las. conversa
ciones ; se apaciguó  el r u i d o ;  hubo una pausa solemne, y t o 
das las miradas se volvieron hácia la puerta  de la a lcoba,  que 
se abrid  lentamente. E n tró  un criado con la cabeza inclinada y 
los ojos llenos de lág r im a s ,  y adelantándose hácia  el doctor L... 
q ue habia  venido, asi como yo ,  á  buscar u n  instante de reposo 
e a  el sa lón , le dijo al oido a lg unas  palabras* El doctor se levan

to apresuradamente y entró en la alcoba; tocio el m ando le si
guió. M r. de Falleirand estaba entonces sentado sobre e! borde 
de la cama , y sostenido por su secretario. La muerte habia ya 
marcado harto  evidentemente con su sello aquella frente de roár- 
m o l , y sin em bargo, la apariencia de vigor que conservaba aun 
en aquel momento supremo me conmovió vivamente. C ualquie
ra hubiese dicho que toda la v id a ,  que habia sido necesaria 
hasta entonces para sostener su existencia, se hallaba concen
trada á la sazón ea su cabeza. De tiempo en tiempo levantaba 
es ta ,  y echaba hácia atrás con un movimiento súbito los lar
gos bucles de su cabello que le molestaban , y le impedían ver 
bien: mirábalo todo en derredor s u y o ,  y como satisfecho de 
ver las personas que le rod eab an , animaba uua sonrisa de t r iu n 
fo sus facciones lívidas y desfiguradas; después volvía á dejar 
caer la cabeza sobre su pecho.

M i profesión y las circunstancias en que me he encontra
do , me han obligado muchas veces á asistir á escenas semejan
tes á la d e q u e  yo era testigo; pero nunca he visto n ingún  
hombre mas consecuente consigo mismo que el príncipe de 
Talle irand; n inguno  que sostuviese mejor hasta en aquella ho 
ra temible el carácter de toda su vida. Semejante hombre h u 
biera engañado á la muerte , si esta le hubiera enviado su em 
bajador, Cuando él sintió que aquella se acercaba , no solo no 

| aparentó tem erla ,  no solo afectó despreciarla y desafiarla, sino 
que la esperó con ua  valor frió y resuelto, como á un honroso 
enemigo su ig u a l ,  y con el que habia combatido valerosamente 
mucho t iem po, rindiéndose á él después con nobleza, y no 
avergonzándose de entregarle sus a rm as;  espiró el príncipe con 
la misma grandeza, y rodeado del mismo respeto que un Rey.

Apenas se cerraron para siempre aquellos ojos, cuyas m ira 
das se habían  espiado siempre con el mas vivo Ínteres, lodos 
los asistentes se precipitaron en tropel fuera del pa lacio,  espe
rando cada uno dar el primero la noticia ¿e aquella muerte á 
la pandilla de la que era oráculo. Antes de que anocheciese, la 
misma alcoba que habia estado duran te el dia enteramente lle
na , quedó confiada á los servidores del d ifunto .  Cuando  volví 
á en tra r  en elia por la noche, encontré el sillón en que yo h a 
bia visto sentado tantas veces al príncipe lanzando epigramas, 
ocupado por u n  sacerdote, que rezaba las preces de costumbre 
por el alma del que era cadáver.

Después del últ imo suspiro del príncipe fue cuando le m a 
nifestaron claramente la adhesión y el respeto que aquel habia  
sabido inspirar  á sus criados. N in g u n o  de ellos cesó en sus f u u -  
ciones bajo n in g ú n  pretexto, y continuaron todos llenándolas, 
uno después de otro, en las horas que tenían fijadas d u ran te  su 
vida. Yo vi con mis propios ojos á su mayordomo seguido de 
u n a  porción de marmitones vestidos de blanco, y con sus c u 
chillos en la c in tu ra ,  llegar con paso solemne hasta el pie del 
lecho á la misma hora en que tantas veces habían ido á tom ar  
sus órdenes; y arrodillándose a l l í ,  con su gorro de algodón en 
la m a n o ,  recitar por lo bajo una eorta o rac ión: en seguida a r 
rojaron todos agua bendita sobre el cadáver , y salir la s in g u 
lar procesión en el mismo orden y con el mismo silencio que 
habia entrado. Semejante conjunto  de sublime y de grotesco 
me conmovió profundamente y me recordó algunas de esas es
cenas originales que contienen las antiguas leyendas de la A le
m ania.

Contra la costumbre recibida en F ra n c ia ,  no se verificó el 
entierro en las 48 horas siguientes al fallecimiento del prínci
pe. El embalsamamiento del cuerpo retardó algunos dias tan  
triste ceremonia. El cadáver estuvo depositado algún tiempo en 
la iglesia de la A sunc ión ,  no pudiendo verificarse su trasla
ción á Valenzay hasta el mes de Setiembre, porque el sepulcro 
destinado á contener sus restos , hacia poco que estaba comen
zado, y no podría hallarse concluido hasta entonces

Ademas del ínteres que me inspiraba la ceremonia , el de
seo de tr ibu ta r  este último homenaje á uu hombre que siempre 
se habia mostrado tan afable y benévolo conmigo me determi
nó á ir á Yalenzay para asistir á los funerales del príncipe de 
Falleirand y del duque su h e rm ano ,  herido por la muerte casi 
al mismo tiempo que él. El cuerpo de la niña Yolanda e x h u 
mado de la tum ba en que reposaba dos años h ab ia ,  acompañó 
al del príncipe en aquel largo y triste viaje. El carruaje que ios 
trasportaba , construido expresamente para conducir á Suiza el 
cuerpo de la ex-R eina  de H o la n d a ,  parecía una caja de a r t i llería.

La exhumación del cuerpo de la niña en el cementerio a is 
lado del man le Parnaso , la un ión  de su féretro al féretro del 
príncipe á la luz de las antorchas , el ruido particular de las 
ruedas al atravesar las calles silenciosas á aquella hora solemne, 
y los pálidos rayos dé la  luoa "qu e  hacen mas sombrío loq u e  es 
sombrío” , el contraste admirable de aquellos dos seres tan d ife
rentes.... todo hacia una viva impresión sobre rai espíritu. E a  
f in ,  al p a r t i r  el convoy fúnebre ocurrió un lucidente que me
rece referirse. A l salir por la verja de la iglesia preguntó el 
primer posti l lón , según costumbre: ¿ A  qué b a rrera ?... ( 1) 
y  una  voz lúgubre que salía del carruaje respondió: A  La 
del infierno, (2)

E n  efecto , aquella barrera es la que conduce de Paris á Y a
lenzay. Llegamos á esta ciudad tres días después de nuestra sa
lida de la capital. Inmediatam ente entró el convoy fúnebre * or 
la larga avenida de castaños que conduce á la quin ta .  Todos los 
honores que se le habían  prodigado al príncipe duran te  su v i
d a ,  se le t r ibutaron con escrupulosa exactitud á su cadáver. No 
se omitió ni la mas insignificante ceremonia. El carruaje entró 
en el patio por la puerta grande. Todos los cr iados,  con el h e 
redero del d ifun to  á su cabeza, se hallaban reunidos en el pór
tico. El sobrino de Mr. T aüe irand  se puso entonces al frente de 
la procesión, y los criados de la q u in t a ,  los guardabosques y 
los picadores le siguieron á p ie ,  con hachones en la mano, hasta 
la iglesia , donde quedó depositado el féretro toda la noche, por- 
que la ú l t im a ceremonia no debia verificarse hasta la mañana 
siguiente.

Efectivamente , al otro dia y desde el amanecer, todo fue 
movimiento en la pequeña ciudad. D e todcs los lugares vecinos 
llegaban los aldeanos ataviados con sus mejores trajes. Las ven
tanas de todas las casas se guarnecían poco á poco de curiosos. 
La G u ard ia  nacional estaba sobre las armas. U n  viajero que 
hubiese atravesado entonces el pa is ,  no habría podido menos de 
creer que se celebraba en él el auiversario de alguna g rao  fiesta

( i)  EJámfinse en P ar ís  barreras  las puertas  que  conducen

1 afuera de la población.
(2) Llámase asi una de las principales de Paris*

! pública. •Q -é diferencia entre los funerjles de los dos he rm a
nos! Para \A  duque no habia habido pompa ni suntuosidad; 
una simple silla de posta tirada por dos caballos, y un féretro 
de madera o rd in a r ia ,  en todo semejante al de un hombre del 
pueblo, había sido su único boato. Ahora el mismo paño m or
tuorio cubría los dos a ta h ud e s ,  el de terciopelo bordado y el de 
tela grosera. U na misma plegaria subia al cielo por las almas de 
los que reposaban bajo aquel magnífico catafalco, asi por el que 
murió rico y h o n ra d o ,  y cuyo vasto y  poderoso genio se con
servó hasta el ú lt im o in s tan te ,  como por el otro que acabó sus 
dias en la soledad y el abandono , y cuya inteligencia se extra
vió casi hasta la locura.

Ambos fueron trasportados á la capilla de las hermanas de 
San A ndrés ,  fundada por el príncipe m ism o, y  donde hab ia  
hecho construir  el panteón de su familia. Prim ero colocaron su 
cuerpo; después el del d u q u e ,  y por ú l t im o ,  el de Yolanda. 
El precioso féretro de la n iñ a ,  rodeado de plata artísticamente 
esculpida , y con bandas de terciopelo blanco como la n ie v e , pa
recía mas bien destinado á adornar el gabinete de una hermosa, 
que á contener un cadáver fétido.

Cerróse la sepultu ra ; todo estaba terminado. Volvimos á la 
quin ta  , donde'estaba dispuesto un banquete para las personas 
que habían asistido á ia ceremonia fúnebre. Entonces miramos 
en derredor nuestro para ver quiénes eran los ho obres que h a 
bían tributado el último homenaje al ilustre diplomático. N o  
eramos muchos, y solo vimos á ios que le habían  se rv ido ,  á 
sus criados reconocidos. De todos aquellos grandes de la tierra 
á quienes él habia serv ido ; de todos los que habia hecho p o 
derosos, condecorados y ricos,  no habia ni siquiera uno.

Según lo prevenido en el artículo 15 del reglamento ap ro
bado por S. M. en 20 de Enero de 1855 para el régimen y  go
bierno de la escuela de ingenieros de minas , establecida en e>ta 
corte ,  solo deben admitirse alumnos cada dos años. Esta ad m i
sión debe tener lugar en el mes de Setiembre próximo venidero, 
bajo las condiciones que marcan los artículos 10 y 11  del c i ta 
do reglamento. Como las enseñanzas de esta escuela son púb li
cas,  pueden obtener la competente instrucción todas las perso
nas que deseen recibirla , sea por mero gusto ó por ínteres p a r 
t icu la r ,  advirtiendo que los alumnos que hayan cum plido coa 
las condiciones de reglamento, aun cuando no ingresen en el 
cuerpo de ingenieros de minas, tienen derecho á reclamar el 
t í tu lo  de maestro perito de m inas , el cual íes autoriza para 
d ir ig ir  las minas de propiedad p a r t ic u la r ,  que con arreglo al 
artículo 119 de la instrucción provisional del ramo de 18 de 
Diciembre de 1825 ,  deben estar confndas á la dirección y go
bierno de personas aptas para su desempeño, facultando á los 
inspectores del ramo para in t im ar  y estrechar a sus dueños 
al cumplimiento de esta circunstancia eseuciaiísima para ia con
servación y  prosperidad de la minería.

E n  su consecuencia los propietarios de minas tienen un ín 
teres en estudiar por s í,  ó hacer estudiar á sus hijos ó deudos,  
las diversas ciencias que constituyen un minero , ev itando de 
este modo que la administración de sus caudales esté confiada á 
manos extrañas, que no pocas veces causan la ru ina  de tales 
empresas. Los jóvenes laboriosos, que sin tener parte en las 
empresas mineras,  se dediquen á esta ca rre ra ,  ad qu ir i rán  un  
patrim onio que les asegurará su subsistencia en cualquiera v i 
cisitud infausta que pueda acibarar los dias de su vida. Las 
riquezas minerales que abriga el suelo de ia nación española son 
mas considerables de lo que generalmente se cree; y no puede 
estar dis tante el dia en que se desarrolle esta clase de indu str ia ,  
que sustentará innumerables familias de obreros y un g ran  n ú 
mero de facultativos, aumentando directa é indirectamente los 
ingresos del erario público de un  «iodo considerable.

Las personas que quieran enterarse de los reglamentos del 
c u e rp o ,  y  de la escuela y de la legislación minera de España, 
pueden consultar el primer tomo de los Anales de minas que 
acaba de publicar la dirección general del ra m o ,  y se halla de 
venta ea el despacho de la imprenta  Nacional á 20 rs. en rú s 
tica*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
S. Sebastian 50 de Mayo. El com andante general de esta 

provincia se halla desde ayer en la línea; y au nque  ha hecho 
algunos amagos sobre el pais enemigo , no han  tenido hasta ah o 
ra n in g ú n  resultado.

D ias pasados se aseguró que el enemigo habia abandonado  
la plaza de Balmaseda ; mas boy se sabe que se prepara á de
fenderla. Parece que Castor ha sido destituido de su destino , y  
reemplazado por Arroyo. El Pretendiente permanecía ayer  en 
D u ra n g o :  ha decretado una q u in ta  que comprende á todos los 
jóvenes desde la edad de 17 años.

Hoy han llegado á esta c iu dad ,  procedentes de F r a n c ia ,  a l
gunos jóvenes que han pertenecido á la bandera de paz y fu e 
ros, y son de los que se apoderaron hace 15 dias del fuerte  de 
Urdax.

A viso  interesante y  de economía .

En  la tienda del sobrino del va lenciano, calle de Preciados, 
núm. 1 5 ,  frente del cerrajero y al lado del v i l la r ,  se han re
cibido los géneres siguientes: jabón americano para teñir  de 
negro el pelo en seis m in u to s ,á  8 rs. M uerte  forzada de las 
ch inches,  experimento líquido para la destrucción de tales 
huéspedes, á 5 rs. Apreciable líquido para q u ita r  toda clase de 
manchas y la mugre de los cuellos, á 2 rs. Acreditado bálsamo 
para cu rar  toda especie de llagas, heridas,  y detener el vóm ito 
de sangre ,  á 4 rs* Verdadero líquido para qu i ta r  el dolor de 
muelas y oidos en dos m inutos,  á 2 rs. Barritas para cu ra r  los 
callos, verrugas y ojos de gallo, á 2 rs. Barritas para componer 
cristal , piedra y c h in a ,  á 2 rs. Betún ingles en pasta , charol 
negro ,  á un real caja. Bolas finas para cartucheras ,  á 5 reales 
docena. Fósforos de c r is ta l , á 4 rs* ciento. Estos artículos solo 
se venden en dicha tienda por su fabricante á satisfacción y  
prueba*
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Málaga, \  id.
Santander, par á ^ d. 
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Cádiz , \  id. Zaragoza , par.

Descuento de letras , á 6  por 100  al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

P OR el presente se cita y emplaza á las personas que se crean 
^ coa derecho legítimo á un capital de 4 8 ,6 7 0  r$* fiue Por 
escritura pública que en 5 de Abril de 1 7 9 6 ,  otorgada por la 
diputación y dirección de la casa compañía de comercio de los 
Cinco Gremios mayores de esta corte , im puso en la misma 
D . D omingo Diaz , vecino que fue del lugar de Barreiro , rei
no de Galicia, como heredero de Doña María Josefa García, 
y  á un libramiento de intereses vencidos de dicha imposición  
íiasta 5 de Junio de 1 8 )5  , importante 1 4 ,6 2 5  rs. y  52 mrs., 
para que en el término fijo de 20  dias , contados desde que se 
anuncie el presenteeu la Gaceta de esta capital ,  acudan á de
ducirle en legal forma , ante el Sr. D .  Francisco Amoros y L ó 
pez,  juez de primera instancia en esta v i l la ,  por la escribanía 
de número que despacha D .  Claudio Sanz y Barea , apercibidas 
que pasado dicho término sin haberlo rea lizado , las parará el 
perjuicio que haya lugar ,  en el expediente que se ha suscitado 
por el actual dueño de dichos capital y l ibram iento, á fin de 
que se le habilite para que pueda disponer de ambos á su ar
bitrio.

T ^ N  el juzgado de primera instancia de la vil la  de Alba de 
Tormes, en la provincia de Salamanca, y  por la escribanía 

de D. Ramón Fradejas Bianco, se instruye expediente de oficio 
para identificar la persona dé un hombre hecho cadáver, que 
én  la mañana del dia 10 de M ayo del presente año fue halla
do en el término de la dehesa de Sayaguente, del partido de d i 
cha villa, coa un cordel de cáñamo atado á su pescuezo con nu
do corredizo , con el que, según el dictamen de los facultativos 
que le reconocieron é inspeccionaron, dicho cadáver fue muer
to asfixiado por manos agenas, cuyo sugeto ,  asi como los que 
cometieron este crimen,son unos y otros desconocidos, y  las se
ñas personales del referido cadáver, ropas con que se le halló 
vestido y demas efectos que tenia consigo son las siguientes:

Estatura como de cinco pies, cara redonda, algo tanto sa
liente de pómulos, nariz regular, algo tanto roma , y las alas 
de estas algo abiertas, cejas negras y espejas, barba poblada 
con patilla bastante baja , color tr igueño, sin seña particular 
alguna.

Un pantalón corto de paño, color de la lana, claro, tnuy ma
lo y remendado, con botones á la pretina pequeños de metal 
dorado , con unos tirautes de orillo y  los ojales de badana 
negra.

Una chaqueta sin boton a lg u n o ,  del mismo paño y  color 
que el pantalón, muy vieja y rota.

Un chaleco de paño negro ordinario m u y  viejo y  roto con 
tres botones dorados.

U n  sombrero gorrilla pequeño , de ala corta y  muy mal 
trotado.

Unos borceguíes con bigoteras, muy malos y  estropeados que 
se atacan por delante con unas correas.

Unas alpargatas de cáñamo cerradas por delante, m uy m a 
la s ,  con ataduras ó raberos de cordel.

Un cordel de cáñamo de dos varas de largo y  como de me
dio dedo de grueso que el cadáver tenia atado con nudo escurri
dizo al pescuezo.

Una bolsa pequeña de pergam ino, y  dentro de ella un ro
sario engarzado en alambre negro de cinco dieces, y las cuen
tas de vidrio rojo , y  las que hacen de dieces de vidrio azul, 
con un santo Cristo de plomo y  dos medallas doradas de a l 
quim ia.

Una navaja pequeña sin cachas,  y solo la armadura de 
hierro ; la hoja es como de cuatro dedos de larga y  medio de 
ancha.

Una llave pequeña pendiente por su anillo de una correa, 
con una sortija dorada de cortina á la otra punta de la correa.

Una pizarra pequeña j  muy delgada para afilar navajas ó 
cortaplumas.

U n mazo de cerdas negras de zapatero atadas con una 
guita .

Y  un palo sin cáscara madera de negrillo como de nueve  
cuartas de largo y  ocho dedos de grueso en toda su circunfe
rencia.

Cualquiera persona que conociese al difunto  ó tuviese con 
^relación de parentesco, se presentará en término de 50 dias, 
t ^ t a r  desde el de la fecha de este anuncio  en la Gaceta de
uer , en el tribunal de dicha v i l la ,  á manifestarlo ó expo-

* que tuviese por conveniente, con la prevención de que

pasado sin hacerlo se continuará en las diligencias, parando to
do perjuicio.

Juzgado de A m ortización .
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 

de esta provincia, dada por la escribanía de Am ortizac ión, en 
cierta causa criminal que se sigue sobre falsificación de un re
cibo de vales de 1^074 rs- , se hace saber á cualquier persona 
que supiere el paradero ó existencia de un pliego dirigido y 
certificado desde la ciudad de Cádiz á esta corte el 5 de Abril  
último por D . Pedro Pascual Vela al Sr. presidente y  vocales 
de la junta de liquidación de la deuda del Estado , mediante á 
haber sido interceptado dicho correo, presente dicho pliego , ó 
si tuviese noticia de él lo manifieste en la escribanía citada, 
calle de! L o b o ,  núm. 8 ,  piso segu nd o , dentro del preciso tér
mino de 50 dias.

p O R  el presente y  providencia dictada por el Sr. D .  Juan  
José Rodriguez Valdeosera, caballero comendador de la 

Real Orden americana de Isabel la Católica , juez togado de 
primera instancia de esta corte, refrendada del escribano de 
S. M. del número deí crimen D .  Manuel Fernandez de Pazos, 
se cita , llama y emplaza por primer edicto y término de nu e
ve dias , á Sandalio del A lamo , avecindado en esta corte , reo 
prófugo, contra quien se sigue causa criminal de oficio por va
rios excesos cometidos la noche del 5 para amanecer el 6  de 
M ayo último en la calle del A gu ila  y sus inmediaciones, y  he
ridas que causó á un soldado del regimiento caballería de la 
A lbuera, 5.° l igero,  con amenazas y malos tratamientos á los 
serenos de la quinta demarcación, para que se presente el San
dalio en la cárcel nacional de corte á responder á los cargos que 
le resultan; apercibido que de no comparecer pasado dicho tér
m ino , le parará el perjuicio que haya lugar , y  se continuará  
la causa en su ausencia y  rebeldía.

B IB L IO G R A F IA .

S U SC RIPC ION. Compendio práctico de las enfermedades de 
^  la piel ,  por M M . Alphee Cazenave y  H. E. Schedel, tra
ducido al castellano por D . José Gerber de Robles. La facultad 
conservadora de la vida del hombre resiéntese aun m u y  mucho  
de la falta de tratados especiales que faciliten su estudio. El 
convencimiento de la utilidad que ofrece una obra de esta clase, 
unido al deseo de nivelar nuestros conocimientos científicos con 
los de las naciones vec inas,  nos han determinado á ofrecer á la 
juventud médica esta traducción de las E n ferm ed a d es de la 
p ie l .

Consta esta obra de dos tomos en 8.° á 10 rs. vn. cada uno  
en rústica en V a len c ia ,  y 11 en los demas puntos de suscrip
c ión ,  pagando el segundo tomo al tiempo de recibir el prime
ro ,  que ya está corriente psra los señores que gusten suscribir
se. El segundo está en prensa y próximo á su publicación, cuyo  
aviso se dará á su tiempo t y  en el cual se insertará la nota de 
los suscriptores.

En obsequio de estos señores hemos determinado venderles 
por el precio de 7 rs. vn. en rústica la obrita titulada Frenolo
gía , ó nueva clasificación de las fa c u lta d e s  cerebrales , por 
el Dr. Bessieres, cuyo precio es la mitad de su valor corriente, 
la cual pueden recibir también, si gustan , en el acto de sus
cribirse al tratado de las E nferm edades de la piel.

Se suscribe en la librería de la viuda é hijos de Calleja ; V a 
lencia , Cabrerizo; Santiago ,  Rey Romero; Coruña , Perez; Sa
lamanca, Bianco; V alladolid ,  viuda de R oldan; B u rgos ,  V i -  
lianueva ; C ádiz ,  Hortal y  compañía; Caracas, Cabrerizo; Se
villa , Hidalgo y compañía; Córdoba, Berard ; Granada, Sanz; 
Málaga , Aguilar ; Alicante ,Ibarra;  Barcelona, Sierra; Palma, 
Guasp ; Zaragoza , Polo.

V A L E R I A  dramática. Colección de las mejores o,bras del tea
tro antiguo y  moderno español,  y del teatro extrangero.  

Deseoso el editor de esta publicación de dar un impulso fuerte 
y vigoroso á la literatura dramática, y  coronar la obra etique  
está trabajando con tanto empeño de algunos anos á esta parte, 
concibió la idea de publicar una colección com pleta , pero es
cogida de todos los dramas principales que ofreciesen los reper
torios del teatro extrangero, á la par que continuaba sin inter
rupción dando á luz los del teatro moderno español, y se pre
paraba á hacer lo misino con los del teatro antiguo.

Para ello creyó que eí medio mejor de conseguir su objeto 
era abrir una suscripción á las piezas de dicho teatro, y  á un 
precio tan ínfimo comparativamente Con aquel á que. hasta aho
ra se han vendido , que todas las personas pudiesen adquirir 
esta colección y estar al corriente de las novedades dramáticas 
del extrangero.

Pero era evidente que para que esta empresa tuviese un re
sultado favorable y reuniese todas las condiciones apetecibles de 
solidez y seguridad, debia contar con un número de suscripto-  
res m uy superior al de los compradores que tenian antes los 
dramas extrangeros á precio mas subido; único modo de que 
no se experimentasen pérdidas ciertas y seguras. N o  saliendo 
fallido este cálculo , la especulación tenia una base fija é in fa 
l ib le ,  sin cuya circunstancia no podia hacerse disfrutar ai pú
blico de las ventajas prometidas, como no fuese resignándose á 
un desfalco que probablemente nunca llegaría á cubrirse.

Desgraciadamente las esperanzas del editor no se han cu m 
plido. A  pesar del Ínteres y mérito de los dramas publicados 
hasta el dia , a pesar del esmero con que se ha ejecutado su tra
ducción , y especialmente á pesar del bajo precio de 2  reales á 
que cada uno de ellos se ha dad o ,  las suscripciones recogidas 
no han alcanzado sino á cubrir la tercera parte de los gastos, 
lo cual guarda exacta proporción con el producto que daban 
antes los mismos cuando su precio era triple del que ahora tienen.

Este resultado le ha convencido de q u e ,  ora sea efecto de 
las circunstancias generales de nuestro país,  ora deba atribuir
se á la situación excepcional en que ahora se encuentra , no 
puede contarse m asq ue con un número limitado de suscriptores 
á las obras dramáticas, y que por lo tanto es mercantilmente

imposible emprender una publicación de esta especie , tom an
do por base ¡de cálculo, la extremada baratura del precio. En 
efecto , como para vender barato  es menester vender m ucho , y  
esto no puede alcanzarse, según se ha v is to ,  en el dia de ho y ,  
toda especulación sobre pubiicaciones teatrales fundada en esta 
esperanza es enteramente quimérica y tiene que ir á tierra por 
necesidad.

D e  donde se sigue que la empresa que pretenda hacer creer 
que puede continuar dando á luz traducciones de dramas ex
trangeros á un precio ínfim o, ó ha formado un cálculo falso de 
que no tardará en arrepentirse , ó se miente á sí misma , y su 
objeto solo puede ser establecer una concurrencia ruinosa , que 
en resolución redundara en descrédito de las especulaciones de 
este género, en descaecimiento de la literatura dramática y en 
perjuicio del propio público ,  cuyo  gusto se corromperá dándole  
piezas mal traducidas y  peor impresas, á fin de que asi no sea 
tanta la pérdida.

En vista de esto el editor de la G alería D ram ática  , bien 
conocido del público por los esfuerzos que ha hecho siempre 
para levantar este ramo importante de la literatura y la exacti- , 
tud con que cumple todo lo que promete, había resuelto sus
pender, como estaba én su derecho , la publicación del teatro 
extrangero, y consagrar con exclusión sus capitales á una em-rr 
presa enteramente nac iona l , cual lo es la del teatro español a n -  ' 
t igüo  y moderno, en que las pérdidas no le habrían sido sen
sibles tratándose de una especulaciou de tanto ínteres para nuestra patria.

Pero habiendo la mayor parte de los actuales suscriptores, 
manifestado su sentimiento de que cesase esta interesante co
lección , y  dado á entender que persuadidos de que el precio 
de 2 r*. por drama era sobrado ínfimo para cubrir su costo lí
q u id o ,  se conformarían gustosos con un leve aumento de é l , á 
trueque de ver que continuaba aquella, ha resucito mantener 
abierta la suscripción, aunque estableciéndola bajo otras bases 
que aminoren los sacrificios que hasta ahora se ha visto obli
gado á hacer para proseguirla.

Corno por otra parte hay también muchos que desearían se . 
incluyesen en la colección algunos de los dramas traducidos y  
publicados ya que por su rareza ó extraordinario mérito tengau  
el ioteres de la novedad, está dispuesto asimismo á satisfacer 
sobre esto los deseos del público, dando juntamente con las co 
medias que nuevamente se traduzcan , muchas de las que han  
sido ya publicadas. Este nuevo arreglo le permite fijar un pre
cio mas económico que el que en otro caso habría debido esta
blecer, al mismo tiempo que podrán los suscriptores propor
cionarse los dramas antiguos por mucho menos de lo que ahora ' 
cuestan.

Se proseguirá pues la suscripción á la colección extrangera 
de la Galería Dramática en los términos siguientes:

Se publicarán los dramas mas escogidos del teatro extran
gero , cuyo  mayor número serán los que se representen y  ap lau-  , 
dan en los teatros principales de Madrid.

Tres de ellos intercalados con otros tres de los ya publicados 
formarán un t e m o ,  que se venderá al precio de 2 9  rs. para los 
que se hagan inscribir como suscriptores.

Fuera de suscripción se venderán sueltos los dramas nuevos  
á 5 rs. cada uno.

El editor espera que e! público recibirá favorablemente estas 
alteraciones indispensables para poder continuar una publica
ción én que se han interesado tantas personas. D e  todos modos  
quedan desmentidas las voces que han procurado esparcirse de  
que cesaba completamente esta colección , con intenciones poco 
benévolas hacia ella. En vez de los tres dramas prometidos, se d a 
rán á luz seis,  y el leve aum ento del precio quedará corapen-  
sado en gran parte con las mejoras que se harán en la parte t i 
pográfica.

La G alería D ram ática  comprende el teatro antiguo espa- 
ñ o l ,  cuyo  primer tomo saldrá mu y en breve; el moderno, del 
que van publicados 1 6 ;  y el extrangero, que llegará muy pron
to á 2 0 ,  uniendo á las nuevas producciones las que ha publi
cado anteriormente desde que did principio esta bridante colec
ción de comedias.

La Galería D ram ática  llegará á ser asi un repertorio com
pleto de todas las piezas teatrales, tanto españolas como extran— 
geras, merced á los esfuerzos de su editor, que puede vanaglo
riarse de haber dado mas impulso que nadie á la literatura dra
mática con su constancia , laboriosidad é incansable celo.

Queda abierta la suscripción á los tres teatros en las libre
rías de Escamilla , calle de Carretas , y de Cuesta, frente ¿ las  
C ovachuelas, sin anticipación de cantidad alguna.

GALERÍA DRAMATICA.
C O L E C C IO N  D E  L A S  M E J O R E S  O B R A S

DEL TEATRO 
ANTIGUO Y MODERNO ESPAÑOL,

Y DEL TEATRO EXTRANGERO.
Los suscriptores á este últim o pasarán á recoger á las libre

rías de Escarní lia y  de Cuesta el drama en cinco actos tradu
cido del francés, titulado

R O B E R T O  D ’A R T E W E L L D E .

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche*

M A R I D O  J O V E N  Y  M U G E R  V I E J A .
Comedia graciosa en tres actos. Intermedio de b a i le ; termi

nando la función con un divertido sainete. ;
—  -  i .

C RU Z. H oy  no hay función. La que haya  de verificarse 
mañana se anunciará por carteles.


